
JORNADA CONTRA

SARAMPIÓN-RUBÉOLA

PEREIRA – RISARALDA

MUNICIPIO FASE TRES



OBJETIVO GENERAL

• Apoyar  la  consolidación de la eliminación del sarampión, la rubéola y el 
síndrome de rubéola congénita en el municipio de Pereira

OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Vacunar a la población Pereira entre 11 y 20 años de edad actual con una dosis 
de vacuna sarampión – rubéola (bivalente).

• Disminuir el acumulo de susceptibles para sarampión y rubéola a través de la 
vacunación de los adolescentes y jóvenes de 11 a 20 años de edad actual en  el 
area urbana y rural del municipio de Pereira

• Fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica para sarampión y la rubéola 
en el departamento

• Lograr movilización social  en el area urbana y rural del municipio de Pereira

META

• Vacunar con una dosis de sarampión rubéola a 78.497 adolescentes y jóvenes
de 11 a 20 años de edad en el área urbana  y rural del municipio de Pereira





JORNADA CONTRA SR 2012



• Reunión previa equipo directivo y coordinador

de las Secretarias de salud departamental y

municipal con asesoría del Ministerio:

• Como resultado: sobre la mesa:  

• DOS PROPUESTAS



Distribución  recursos del MPS  proporcional a la población : no viable . Algunos municipios no 

tendrían ni para un recurso humano auxiliar

MUNICIPIO TOTAL % 210.000.000 2.800.000* 2.800.000*

Pereira 78.497 47,3 98.700.000 35,3 35

Apía 3.339 2 4.200.000 1,5 2

Balboa 1.136 0,7 1.470.000 0,5 1

Belén de Umbría 5.224 3,2 6.720.000 2,4 2

Dosquebradas 34.504 20,8 44.100.000 15,8 16

Guática 2.752 1,7 3.780.000 1,4 1

La Celia 1.583 1 2.100.000 0,8 1

La Virginia 5.767 3,5 7.350.000 2,6 3

Marsella 4.166 2,5 5.250.000 1,9 2

Mistrató 3.530 2,1 4.410.000 1,6 2

Pueblo Rico 2.861 1,7 3.570.000 1,3 1

Quinchía 6.460 3,9 8.190.000 2,9 3

Santa Rosa de Cabal 13.152 7,9 16.590.000 5,9 6

Santuario 2.837 1,7 3.570.000 1,3 1

TOTAL 165.808 100 *Asignación mensual por vacunador $1.400.000



TODOS PENSANDO COMO LOGRO DEPARTAMENTAL: 

Distribución del total de población a vacunar por municipio a cada una de las EPS. La 
distribución pensada en territorio teniendo como criterio población del municipio y población 

afiliada a la EPS. Así las EPS que tienen  mayor número 
d e afiliados se les asignaría municipios con mayor población.

EPS 

SUBSIDIADA O 

CONTRIB

CAFESALUD ASMET SALUD SALUDCOOP SALUD TOTAL 

TOTAL 34333 36203 20969 11214

PORCENTAJE POR 

EPS 
43,3 45,6 28,8 15,13

MUNICIPIO 

ASIGNADO  
DOSQUEBRADAS  PEREIRA  PEREIRA PEREIRA 

EPS SUBSIDIADA O 

CONTRIB
CAPRECOM PIJAO SALUD SOS COOMEVA 

TOTAL AFILIADOS  4497 4288 15235 10953

PORCENTAJE POR 

EPS 
5,7 5,4 20,55 14,7

MUNICIPIO 

ASIGNADO  
LA VIRGINIA  LA VIRGINIA 

SANTA ROSA DE 

CABAL  
PEREIRA  



• Por consenso se selección la propuesta 

numero 2.

• Posterior a la selección se oficializa a las 

EPS el municipio correspondiente
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• POBLACION CAUTIVA: Reunión con

cada EPS donde se entregaron las

Instituciones Educativos

• Presentación de las Reglas del Trabajo de

cada EPS

• Entrega de registros: identificación,

régimen de afiliación, grupo étnico, EPS,

distribución por edades simples objeto de

vacunación.



• Saludcoop : 26 Instituciones Educativas

• Salud Total: 14 Instituciones Educativas

• Coomeva: 23 Instituciones Educativas

• Asmetsalud :    28 Instituciones Educativas

• Aliansalud :      01 Instituciones Educativa

Para un total de población cautiva un 60%.

El resto de la población es asignada por

comunas de la ciudad Pereira.



• Mapeo de comunas y corregimientos:

utilización de mapas de cada barrio.

• Establecimiento de instrumentos y definición de

tiempo de recorrido de acuerdo al rendimiento

estipulado para el barrido: 80 toques de puerta

por auxiliar-día.

• Inventario de unidades residenciales tipo

conjunto cerrado



• Con el Alcalde

• Con el Secretario de

Educación

• Con ICBF

• Con los Medios de

Comunicación

• Vinculación de la

Shakira colombiana a

la promoción de la

Jornada



1. INICIO DE LA JORNADA FEBRERO 14.

2. ESTABLECIMIENTO DE CONTACTOS CON RECTORES 

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 

UNIVERSIDADES Y ADMINISTRADORES DE UNIDADES 

RESIDENCIALES.



Asignación de una Madrina por EPS para:

1. Verificar el cumplimiento de la programación asignada.

2. Verificar el cumplimiento de la meta diaria

3. Verificar el cumplimiento de la asepsia en la aplicación

del biológico

4. Acompañamiento en las jornadas de vacunación.

5. Programar monitoreo de vacunación sistemático una vez

se hacía entrega del acta de finalización de la

vacunación en los establecimientos educativos



EN LOS BARRIDOS POR COMUNAS:

• Efectivas: Viviendas donde residen

personas objeto de la encuesta.

• No Efectivas: Vivienda desocupada

cerrada donde no viven jóvenes objeto de

la encuesta o habitada sin jóvenes objeto

de la encuesta.

• Fallidas: Vivienda donde residen jóvenes

objeto de la encuesta y no se encuentran

en el momento y en el momento no halla

una persona para dar la información

COMPROMISO ENTREGA  DE  

SECTORES TERMINADOS



- Reuniones semanales con las directivos de las EPS

asignadas a Pereira.(toma de decisiones-

establecimiento de plan de mejora)

- Envío de oficios semanales con copia a la

Coordinadora departamental del cumplimiento de

las coberturas

- Reuniones semanales en la SALA DE CRISIS del

Departamento



• Se trabajo en equipo de una manera 

cordial, en consenso, con compromiso, con 

respeto. 

• Por ser una gestión donde se evidenció la 

intersectorialidad y la corresponsabilidad.
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COBERTURAS DE VACUNACION AL 24 DE 
MAYO DEL 2012


